RES. 1039/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001427, Ent. N° 1101/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con  la contratación de  medios de comunicación para la campaña publicitaria para la difusión del vencimiento para el pago del Impuesto de Enseñanza Primaria 2017;

RESULTANDO: 1) que con fecha 10/2/17, la Agencia de Publicidad 4 Ojos Comunicadores (Probal SA), efectuó informe de asesoramiento con  el detalle de asignación y planificación de medios para un período de énfasis de nueve semanas, por un período de campaña que se fija de mayo a diciembre de 2017, con cobertura nacional (urbana, suburbana y rural), con una inversión neta en medios que asciende a $ 9:600.000 (IVA incluido);

2) que con fecha 15/2/17, la Gerencia de Recursos Propios adjunta las propuestas comerciales de cada medio para la campaña, los cuadros que sintetizan las bonificaciones y descuentos obtenidos en cada medio y el informe de la Agencia Publicitaria avalando la presente propuesta, informando que:

2.1) la propuesta de contratación publicitaria contó con el asesoramiento de la Agencia de Publicidad 4 Ojos (Probal SA), adjudicataria de la Licitación Pública N° 17/2016, según Resolución N° 2 del Consejo Directivo Central, de fecha 27/6/16;
2.2) en coordinación con la agencia se realizó la selección de medios de comunicación cuyas propuestas se adjuntan;
2.3) la planificación de medios reforzó la cobertura en los Departamentos del Interior, seleccionando aquellos medios que tuvieran alcance en todo el país, además de medios locales;
2.4) con   referencia   a   los   montos  legales a invertir, los mismos ascienden a 
      $ 426.000    en    el   SODRE  y en TNU (Televisión Nacional del Uruguay) a 
      $ 898.794, y 

2.5) las negociaciones con cada medio permitieron obtener importantes beneficios en espacios y de esa manera optimizar la inversión; 

3) que por Resolución Nº 11, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF, el Consejo Directivo Central dispuso autorizar la contratación de los medios de comunicación en la forma propuesta (cuyo detalle se adjunta), a efectos dar a conocer el vencimiento del calendario de pagos del Impuesto de Enseñanza Primaria en el presente año, por un monto total de $ 9:600.000 (IVA incluido) expresando que:

3.1) las negociaciones comerciales se efectuaron con cada medio, a fin de contratar directamente optimizando la inversión total;
3.2) las contrataciones planteadas cubren un amplísimo espectro de los medios de comunicación, considerándose televisión, radio, prensa con cobertura nacional, poniéndose énfasis en los medios locales del Interior del país a fin de optimizar dicha cobertura;
3.3) es imprescindible informar a los contribuyentes sobre dichos vencimientos, lugares de cobranza, y una serie de aspectos de interés público,

3.4) la recaudación comenzará el 13 de marzo del corriente, por lo cual es necesario iniciar la campaña publicitaria lo antes posible,

3.5) las tarifas y espacios obtenidos resultan convenientes, considerando los valores de mercado, habiéndose optimizado la inversión total, en razón de los importantes descuentos otorgados por los diferentes medios, y

3.6) de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley 17.904 de fecha 07/10/05, se realizará una inversión en Televisión Nacional de Uruguay por un monto de $ 898.794 -correspondiente el 20% de lo invertido en televisión- y un monto de $ 426.000 en Radiodifusora SODRE (20% de lo invertido en radio);

 4) que con fecha 14/2/17, se realizó afectación del Gasto, en el Grupo 2 Servicios No Personales, Objeto 221, Rubro Publicidad (incluye la asignación prevista por Ley 17.904 –SODRE – TNU), por un monto total de $ 9:600.000, con cargo al Impuesto de Primaria, Financiación 1.2, Ejercicio 2017;
CONSIDERANDO: 1) que la distribución de publicidad entre los medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo a razones de buena administración tales como el tiraje, si se trata de periódicos, los niveles de audiencia, tratándose de medios televisivos y radiales o al público al que está dirigido;
2) que la contratación de medios de publicidad, puede efectuarse a través de la contratación directa, en razón de haber convocado a todos los medios de comunicación distribuyéndose entre ellos los espacios por razones de buena administración;

3) que la contratación encuadra dentro de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 9), del TOCAF (en la hipótesis de imposibilidad de licitación), correspondiendo, además, los precios cotizados por las Firmas adjudicatarias con los del mercado, en razón del amplio espectro de los medios de comunicación contratados;

4) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley 17.904 de fecha 07/10/05, en la interpretación dada por el Artículo 77 de la Ley 18.046 de fecha 24/10/06, que  establece que el 20% (veinte por ciento) de las pautas publicitarias en televisión y radio que contraten, por todo concepto y bajo cualquier modalidad, los Órganos del Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, serán contratadas con Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional, y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE);

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer   a    la    Contadora    Delegada   la   intervención   del   gasto   de 
      $ 9:600.000 (IVA incluido), una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad  presupuestal suficiente.

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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